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SEGUNDA CONVOCAfORIA CONCURSO co c As tf 01-2024-G R.cAJ -DR HU G EL. Sp
POR SUPLENCIA.

BASES PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL BAJO EL RÉGIMEN ESPECIAL DEL DECRETO LEGISLATIVO NO'I057

Y SU REGLAMENTO

,. DrsPosrcro/vEs GE vERAtEs.

,.r. Entidad Convocante.

La Unidad de Gestión Educat¡va Local de San Pablo, con domic¡lio legal en J¡rón Talara No '114, a quien en adelante se

denominará'LA ENTIDAD', quien es la encargada de llevar a cabo el proceso de mnvocator¡a, evaluación, selecc¡ón,

contratac¡ón y suscripción del mntrato del Personal Adm¡n¡strativo que se ¡ndica en las d¡sposiciones especificas de la

presente convocatoria.

1.2. Ob¡et¡vo de la Convocatoria.
Establecer los Lineamientos Generales para el proc€so de Convocatoria que realiza la Unidad de Gest¡ón Educativa Local

San Pablo, mediante el cual será seleccionado el/la postulante que resulte ganador, para ser contratado como: CONTADOR

I (por suplencia)i de la Unidad de Gest¡ón Educativa Local San Pablo, bajo el D.L. '1057 - Contrato de Administración de

Servicio - CAS.

1.3. Dependsncia, Unidad Orgánica ylo Area Solicitante.

> Oficina de Administración de la Unidad de Gestión Educativa Local San Pable CONTADOR I (por suplenc¡a)

l.tl. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación

El Comité de Evaluación y Selección CAS - 2024 de la Unidad de Gestión Educativa Local de San Pablo con dom¡c¡lio legal

en Jirón Talara No 114, a quien en adelante se denom¡nará 'LA ENTIDAD', quien es la encargada de llevar a cabo el proceso

de convocatoria, evaluación, selección, contratación y suscr¡pción del contrato del Personal Administrat¡vo que se indica en

las disposiciones especificas de la presente convocator¡a.

t.5. EASE tEGAt.

1.5.1. Const¡tuc¡ón Politica del Perú.

1.5.2. Ley N"27867, Ley Orgánica de cob¡emos Regionales

1 .5.3. Ley N"27783, Ley de Bases de Descentral¡zac¡ón

1.5.4. Ley N"28044, Ley Generalde Educación.

1 .5.5. Ley 31953 Ley de presupuesto del sector público para el año fiscal 2024

1.5.6. Decreto Legislativo N" 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servic¡os.

1.5.7. Ley N' 3113'1 Ley que establece disposiciones para erradicar la discriminación den los regimenes laborales del
sector público.

1.5.8. Decreto supremo N' 075-2008-Pc¡/, Reglamento del Decreto Legislativo N' 1057 que regula el Rég¡men

Especial de contratación Administrat¡va de servicios, del Modificado por Decreto supremo 065-20'11-pcM
1.5.9. Ley N" 29849, Ley que Establece la El¡minación Progresiva del Reglamento Especial Decreto Legislativo 1057 y

Otorga derechos Laborales.

1.5.10.Decreto supremo N' 0014-2019-JUS, que aprueba el Texto único ordenado por la Ley N. 27744, Ley del
Procedimiento General.

1.5.11 Resolución de Pres¡dencia Ejecutiva N" 107-2011-SERVIR/PE, que aprueba las reglas y lineamientos para la
adecuación de los instrumentos internos conforme a los cuales las entidades ejercen el poder disciplinar¡o sobre
los trabajadores contratados bajo et reg¡men especial del Decreto Legislalivo N. .1057.

1.5.12.Resolución de presidenc¡a Ejecutiva N" '108-201I-SERVIR/PE, Prec¡sa que en los procesos de selección en el
marco de la Contratación Administrat¡va de Serv¡cios CAS), son obligator¡as las fases de Evaluación Curricular
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Entrevista y es opc¡onal la Evaluación Psicologica y otros mecanismos de evaluac¡ón.
'1.5.13.Ley 27815, codigo de Éüca de Ia Función Pública.
'1 .5.l4.Resolución de Superintendenc¡a N" 286-2012/SUNAT, que exceptúa de la obligac¡ón de emitir comprobantes de

pago por los ¡ngresos que se perciban por los ingresos que provengan de la contraprestac¡ón por serv¡cios

prestados bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios - CAS.

15.15.lnforme Técn¡m N' 0357-2021-SERVI-GPGSC (numeral 2.17 -Como 
segunda excepción, el articulo 5 del

Decreto Legislativo N" 1057 contempla el uso de mntralos adm¡nistrativos de servicios a plazo determinado para

labores de necesidad transitoria ... y numeral 3.3'De conformidad con lo establec¡do en el articulo 5 del Decreto

Legislaüvo N' 1057, modificado por la Ley N' 31131, no tendrán carácter indefinido los conhatos administrativos

de servicios celebrados para labores de neces¡dad transitoria o suplencia").

1.5.16.Demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios.

1.5.17.Decreto de Urgenc¡a N" 034-2021

1.5.18.Decreto de Urgencia N" 083-2021

1 .5.19. Resoluc¡ón Directoral de UGEL N' 000327-2024-GR.CAJ-0RE/UGEL.SP, que resuelve conformar el Comité de

Selecc¡ón del Personal bajo el reg¡men espec¡al de Contratación Adminitrativa de Serv¡cios - CAS de la Unidad

de Gestión Educativa Local San Pablo, para el año 2024.

1.6. corvsurrÁs

Las consultas sobre las Bases. serán formuladas a la Comisión de Evaluación para el presente proceso de

selección en la Unidad de Gestión Educat¡va Local San Pablo. hasta un día antes de la fecha lim¡te de la
presentación de la solicitud.

1.7. PUA A CONVOCAR

NOMBRE DEL PUESTO PEA MOTIVO

000212 01 SUPLENCIA

2,1, PERFIL DEL PUESTO, CARACTERíSTICAS DEL PUESTO YlO CARGO Y CONDICIONES ESE'VCIALES DEt
CONTRATO.

2.1.1. corvD,c/orrrEs EsEIvc,AtEs

Los postulantes que tengan interés en participar en el presenle proceso de selección bajo el Régimen Especial
de Contratación Adm¡nistrativa de Servicios- RECAS, deberán obl¡gatoriamente cumplir con los siguientes
requisitos:

r' Cumplir con el perfildelpuesto convocado.
/ No estar ¡nhabil¡tado y/o sancionado para ejercer función pública por acto administraüvo firme o que háya

causado estado o por sentencia jud¡cialfirme.
/ No contar con sentencia firme por delito de terrorismo, apologia al tenorismo o v¡olac¡ón contra la libertad

sexual, ni del¡tos de conupción de funcionarios públicos.

-\§
\).§ j
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CODIGO DE LA
PLAZA

coNTAD0R(A) r

I.8. ilODALIOAD DE CONTRATACIÓil:

El personal selecc¡onado se v¡nculará a la UGEL San Pablo, a través de la Contratación Admin¡strativa de Servic¡os,
regulada por el Decreto Legislativo N0 1057, su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N007S200&PCM, asi como
por sus normas modificatorias y complementarias.

2. D'SPOS'C'OIYESESPEC/F'CAS
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r' No contar con sentencia condenatoria @nsentida y/o ejecutoriada por la com¡s¡ón de algún del¡to o sanción

administrativa que acarree inhabilitación, inscritas en el Reg¡stro Nacional de Sanciones contra Serv¡dores

Civ¡les.

/ De encontrarse inscrito/a en el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles por Del¡tos Dolosos y/o estar

inscr¡to/a en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, prev¡o a la suscripción del contrato deberá

acreditar el cambio de su condición a través de la cancelación respect¡va o autorice el descuento por plan¡lla, o
por otro medio de pago, del monto de la pensión fijada en el proceso de alimentos, conforme a lo establec¡do

en el arlículo 1tr de la Ley No 28970.

/ No poseer antecedentes pol¡c¡ales y/o judic¡ales.

/ Los postulantes deberán tener en considerac¡ón las d¡spos¡ciones sobre el "Reg¡stro Nacional de Sanciones

contra Servidores Civiles", conten¡das en el Decreto Supremo No 040-2014-PCM y sus modificatorias y en el

articulo 263 0 del Texto Único Ordenado de la Ley N." 27444, Ley del Proced¡miento Adm¡nistrativo ceneral,

aprobado por Decreto Supremo No 004-2019-JUS que establece d¡spos¡c¡ones para garantizar la integr¡dad en

la Administración Públ¡ca, En ese sent¡do, Ios postulantes que se encuentren con inhabilitación vigente inscrita

en el mencionado registro, serán descalific¿dos del proceso de selección.
r' Gozar de salud óptima para desempeñar el cargc o puesto al que postula.

r' No bner impedimento para c¿ntratar con el Estado; no percibir otro ingreso por el estado, salvo que provenga

de función docante en horario distinto al de la convocalor¡a.
/ En caso se compruebe, en cualquiera de las etapas, que el (la) postulante ¡ncumple las condiciones señaladas

será DESCALIFICADO (A) del proceso de selección.

/ En caso se compruebe la incorporación a la UGEL San Pablo, de una persona que incumpla las condiciones

señaladas en la presente base u omita o consigne información no verás en la flcha de ¡nscripción que debe

llenar en la etapa de postulación, dicha incorporac¡ón será NULA DE PLENO DERECHO.

/ Los (las) postulantes que mantengan vinculo de cualquier indole con ia UGEL San Pablo. se someterán a las

d¡sposiciones establecidas en las presentes bases, participando en iguales cond¡c¡ones con los (las) demás
postulantes.

/ El (la) postulante tiene pleno conoc¡miento que en caso resultara ganador (a) para el puesto al que postula,

debe contar con disponibilidad inmediata para laborar.

CONT A I

REQUISITOS DETALLE

académ¡co nivelde eslud¡os.

Fomac ¡ón Acadé mica, grcdo

' Expeñenc¡a general: en el sector públ:tco o pivado (03) tres años.
'Experiencia ewcíl¡ca requeida paru el puesto: (02) dos años de expeiencia
prcfesbnal en el cargo, en el sector público.

' Deseable en el Sector Educación.

'Colegiado con habilitación profesional vigente

ExpeienciaLa laboral deberá ser acred¡tada con &,nstanc/as y/o
deced¡l¡cados contratos reso/uclonesrabajo y/o Certificado Únicoy/o y/o

Laboral olros además debev óolelas deSU§ reciboadjuntarse pago, por
honoraios otro documento acredite la del

' Título profesionalde Contado(a) Público

Competencias 'Adaptabilidad, autocontrol,
iniciativa.

comunicación oral, cooperación, proactjvidad,

Cursos y/o

espec¡al¡zación.
estudios de y Gubemanental, Gesfión en'Gestlón Pública, Contabilidad Púbt¡ca

si 6Á TesorerÍa en el Sl

Cont ratacione s del Estado,
del S/AE S/GA de Modulo

Jr. Talara Ne 114- San Pablo email: ugelsanoablo@hotmail.com

2,I.2. PERFIL DEL PUESÍO,

A. UNIDAD ORGANICA: ÁREA DE GESTIÓN ADMINISTRAIIVA

a. CONTAooR

\

Experiencia.

NOTA:
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DE U CONVOCArORIA:

Las personas naturales ¡nteresadas en participar en el presente concurso, deberán observar el cronograma establecido para
el desanollo de las etapas del mismo.

CRONOGRAiIA

ETAPAS OEL PROCESO RESPONSABLE FECHA
robación de las bases de la convocatoria Comision CAS

Publicación portal Servir 17 t04t2024 et 30t04t2024
c0r{vocAT0RtA

convocaloria y publicación de bases en la página Web del
Gobiemo Regionalde Cajamarca y UGEL San Pablo
hllDSl/sa13 reqioncaiamarca oob Yocalorias/
h SA bo 1462

Centro de lnformación
y Sislemas

11 10412024 al 3010412024

istro de lantes en el Portal del Gobiemo de Postulante

Conocimientos paru el puesto y/o

cargo
'Contabilidad Públ¡ca y Gubemamental, Gest¡ón Públ¡ca

'C.anocim¡ento y manejo del S/AF-Se S/GA y otras henam¡entas de Adn¡n¡stración
Financ¡era.

'Nomat¡v¡dad y procedimiertos del S,itema Nac¡onal de bntabilidad y Tesoreria.
.Ofimát¡ca.

CARACTERiSTICAS DEL PUESTO

cono de Gastos, a través del módulo Corfable S/AF-SP

Pr¡nc¡pales funciones a desarrollar:

Contab¡lizar las económicas, tanto de I
b Formular Notas de A abilidad y elaborar el anál¡s¡s de cuentas de los Balances Mensuales y del C¡eÍe del Ejerc¡do
c) Procesa y sustenta el Balance de Amprobac¡ón, /os Esfados F¡nanc¡ems, Anexos e lnfomación Conplementaia de

nanera mensual y anual.

!) Formular los estados Financ¡eros. EF1 . EFz, EF3, EF4 y sus anexos respectlyos

e) Registrar y nantenet actual¡zados los l¡bros pinc¡pales y aux¡l¡ares.

Aordinar con el de sobre /os ayances de ia
g) Revtsar y cgnc¡li /os arexos sustentafonos del Balance de Comprobac¡ón con las áreas de Tesorería, Abastecim¡ento,

h V¡sar bs cot

Pe/son al. Ase sor¡ a Juríd ica

via rev¡sión de la documentación sustentatoia.de

¡) Bindar apoyo y asesorum¡ento en el manejo de ¡nfomación contable a las lnslituc¡ones Educativas.
j) Real¡zat la tase del Devengado en el módulo Adnin¡gntivo del S/AF-S/GA, por el pago de bienes y sery,cios, p/anll/as

de rcnunenc¡ones y otros.

k) Formulat ¡nfomes lécnicos Respeclo a la Situac¡ón Económica Financ¡eru de la Ent¡dad

l) Otrus funciones que se le asigne y a

CONDICIONES ESENCIALES OEL CONTRATO
Lugat de prestación del sery¡cio Sede Ugel San Pablo, ot¡c¡na de Adnin¡struc¡on, J¡ron Talata N"114 - San Pablo.

Duracion del Contreto hasta el 31.12.2024 ó m¡entns dure la Licenc¡a del titular.

Modelidad de trebejo
Contrapresla c ión Men su al S/ 2,500.00 (Dos mil quin¡entos con 00/100 so/es), además los benefic¡os por

negoc¡ac¡ón colectiva, establec¡da en el DS. N'311-2022-EF (S/ 64.19) y el DS.
313-2023-EF (S/ 50.N), ¡ncluye los montos y afrl¡ac¡ones de Ley, así como toda
deducción apl¡cable al trabajador.

Presenc¡al

Ofies condíciones esenciales . No tenet antecedentes Judic¡ales n¡ penales
. No haber condenado o estar procesado por /os de/los señalados en la Ley lf

29988
o No haber s¡do condenado pot del¡tos señalados en la ley N" 30901.
. No tenet ¡mpedimento para contratar con el estado.
. No tener sanc¡ón por falta adm¡nistativa, vigente

EL CONTRATO PUEDE SER PRORROGAOO O RENOVADO, SIENDO SUFICIENTE PARA ELLO LA SUSCRIPCIÓN OE

LA RESPECTIVA ADENDA O RENOVACIÓN DEL CONTRATO MIENTRAS DURE LA LICENCIA.

Jr. Talara Ns 114- San Pablo e.ail, ,gelr,,noablofatháf ,naikonr=_.:
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09/05/2024
Hora: a partir de las 05:00 pm

t0/05/2024
Hora; 08:00 am

,N

N\ 4. CONVOCATORIAY otrustóN:

La convocaloria mmprende la difusión del proceso de selecc¡ón a n¡vel nacional en los s¡guientes medios según corresponda
/ Publ¡cación en elportal instituc¡onal del Servir.

/ Publicacrón en el portal institucional del Gobiemo Regionalde Cajamarca.
/ Publ¡cación en el portal institucional / fanpage de la UGEL San Pablo Cajamarca.

1.1. SUB EfAPA DE RECLUTAiiIIENTO:
Esta sub etapa comprende la rev¡sión y evaluación de ¡a información registrada en el aplicativo ¡nformát¡co de

reclutamiento del Gob¡emo Reg¡onal de Cajamarca, información que será evaluada por el aplicativo de acuerdo a los

requ¡s¡tos que cumplan los postulantes.

Las personas interesadas que deseen partic¡par, deberán ¡ngresar al portal institucional del Gobiemo Regional de

Cajamarca, https://convocatorias.reoioncaiamarca.oob.pe/convocatoriasi click pestaña mnvocatorias y crear o registrar

su postulación en el plazo establecido en el cronograma del proceso de selecc¡ón.

4.2. coNstDERActoNES PARA LA posruLActóN vRTUAL DE Los posruLANTES:

a) La postulación virtual estará habilitada ÚNICAMENTE durante el plazo establec¡do en el cronograma de la
convocatoria.

b) El postulante deberá cumpl¡r con los requis¡tos minimos detallados en el perfil del puesto a la fecha de cierre de la
etapa de la postulac¡ón virtual.

c) El postulante deberá cons¡gnar solamente información que, en la etapa curricu¡ar, pueda sustentar
fehacientemente con documentos.

d) S¡ el postulante es Licenciado (a) de las Fuezas Armadas, se encuentra inscrito (a) en el Registro Nacional de la
Persona con Discapacidad - CONADIS, o es Deportjsta Calificado(a) de Alto Nivel, deberá consignar al momento
de su postulaciÓn dicha informaciÓn en la secc¡ón de'Datos Básicos" del Formato de Hoja de Vida (Anexo No 0.1).

e) Es responsabilidad del postulante revisar permanenlemente y mantener habilitada la cuenta de correo electrónico
consignada en er Anexo No 0l-Formato de Hoja de vlda, asi como en correo no deseado. Asimismo, es
responsabilidad del poslulante contar con una adecuada conex¡ón a ¡ntemet para evitar problemas al momento de

Cajamarca.

h[ps]7qar3. reqioncaiam arca.qob. oe/convocatorias/

hasta 05:00p.m
de|3010412021

Resultado de APTOS para presenlacion de Expedienles - C.V

hltps.lsad. reqioncaiamarca.qob.p€lconvocatori as/
hllpl/www.uqelsanDablo.qob.pe/oorlaumn/462

Cenúo de lnfornac¡ón y
Sistemas

30t042024
Hora:

A part¡r de 5:30p.m
Presentación de expedientes documentados en forma
fisica (sobre cerrado) se realizará en mesa de partes de
la UGEL San Pablo.

Postulante
Oesde las 08:00 am del02105/2024 al

03t0t2024
hasta 05:30 p.m

errpe or seLeccrói
Evaluación curncular y Publicación Resultados
Preliminares

06t05t202t

07 t0512024

Hora: a parl¡r de las 08i00 am a 05:00pm

08t0512021
Hora: a parlirde las 05:00 pm

09,05i202¡l

Hora: lnic¡o 09:00 am
o Publ¡cac¡ón de Resultados de la Entrevista Personal y

Resultados Finales del Pr6eso.

Adjud¡cación de plaza y f¡rma de contrato

Absoluc¡ón de Reclamos y publ¡cación de resultados
f¡nales del curÍculo vitae documentado

Presentación de Reclamos

Comis¡ón CAS

Comisión CAS

. Entrevista Personal

Firma de Contratos
CAS

Oficina de Personal
lnicio de labores Sede UGEL

,r. Talara Ns 114- San Pablo email: ugelsanoablo@hotmailrom

Comisión CAS

Comisión CAS

Comisión CAS

1310512024
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lmportante

Es responsabilidad del postulante el correcto llenado y marcado de lo solicitado en el apl¡cativo ¡nformático de

reclutam¡ento del Gobierno Regional de Cajamarca a¡ momento de su postulación.

El horario de atención para la recepción de documentos en forma fisica, y a través de mesa de partes de la
UGEL San Pablo se realizará en el horario de 08:00 a.m. a 1:00 p.m. y 02:30 pm a 05:30 pm

indefectiblemente NO SE RECE PCIONARÁN EXPEDIENTES FUERA DE HORA INDICADA,

4.3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

La ver¡frcación de la ¡nformación registrada por el postulante en la plataforma de reclutam¡ento tendrá carácter de
declaración jvada parc lo cual la Entidad tomará en cuenta la información cons¡gnada reservándose el derecho de

llevar a cabo la verificación correspond¡ente; asi clmo sol¡c¡tar la acreditación de la misma, por lo que los postulantes

serán los únicos responsables de la información y datos ingresados para participar en el presente proceso de selecoón.

No se considerarán archivos adjuntos o cualquier ¡nformac¡ón env¡ada por algún otro medio. Luego de la
revisión de la información registrada por los postulantes se les otorga alguna de las siguientes condiciones,
segÚn coÍesponda:
APTO: Si luego de la verificación por el Sistema lnformático de la documentación registrada, el postulante
acIedita de manera fehac¡ente que cúmple con los requisitos min¡mos exigidos en el perfil del puesto al cual
postula.

N0 APTO: Si luego de la verificación por el S¡stema lnformática de la documentación registrada, el postulanle
no acredita de manera fehaciente el cumplimiento de uno (01)o más de los requisitos min¡mos exigidos en el
perfil del puesto al cual postula.

5

Los postulanles que cumplan mn los requ¡sitos minimos requeridos en el perfil del puesto, según lo declarado en el
aplicat¡vo de reclutamiento, serán @nvocados a la s¡guiente etapa del proceso de selección.

SUB ETAPA DE PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN CURRICULAR:

Los postulantes que se encuentren APTOS en la sub etapa de reclutamiento deberán presentar su Hoja de V¡da
documentada en copia simple de.manera fis¡ca, en adelante el "Expediente", que acre¿ite et cumptimiJnto de los
requ¡sitos del perfil al que postula y la documentac¡ón solic¡tada.

PRESENTACIÓN DE EXPEDIENTE DE PosTULAclóN: los postutantes presentarán su exped¡ente de postulación
anexando los siguientes documentos en la siguiente forma y orden obligátoria siguiente:

5.1

5.1.1. ANEXO No 0t (Formato de Hoja de Vida) y segu¡da cop¡a si mple de TODOS los documenlos que sustenten el

Jr. Talara Na 114- San pablo email : ugelsanpablo@hotmail.com
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completar la ¡nformación solicitada en la fcha de inscr¡pción virtual y realizar las evaluaciones correspond¡entes en
las etapas postenores.

0 La ¡nformac¡ón contenida en el Formato de Hola de Vida (Anexo No 01), tiene carácter de declaración jurada, por

lo qúe toda información regislrada es de exclusiva responsab¡lidad del postulante.

g) El postulante se somete al proceso de fiscalización posterior, por lo que, la UGEL San Pablo tomará en cuenta la

información consignada en el Formato de Hoja de Vida (Anexo No 01), reservándose el derecho de llevar a cabo la

verificación conespondiente, asi como sol¡citar la acreditación de la misma.

h) Si el postulante oculta información, consigna información ¡ncompleta o falsa será excluido del proceso de

selección, En caso de haberse producido la contratación laboral, de una persona que incumpla las condic¡ones

señaladas en la presente bases u omita o consigne inrormación no veraz en la fecha de ¡nscripción o formatos que

debe llenar en la etapa de postulación, se iniciará el procedimiento correspondiente, con arreglo a las normas

v¡gentes, s¡n perjuicio de la responsabilidad admin¡strativa, civil y/o penal que pudiera corresponder.

i) El postulante deberá completar TODOS los c¿mpos solicitados en la plataforma de reclutamiento y responder las

preguntas que se plantean al final de la postulación según conesponda.
j) El postulante deberá presentar su expediente en sobre cerrado y rotulado con Anexo N' 5, de forma obligatoria.
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cumplimiento de los requisitos del perfrl y OTROS documentos ¡nd¡cados en elAnexo No 01 (Formato de Hoja de
Vida), donde convendrá indicar el N0 de folio donde obra cada documento presentado, en caso no se consigne el
número de fol¡o no será mot¡vo de descal¡ficación.

El Curiculo V¡tae documentado deberá tener el siguiente orden (OBLIGATORIO):
/ Anexo 01, 02, 03, 04 Y 05 (formatos firmados y con su huella digital)
r' DNI
; Ficha RUC
/ Habilidad profesional en perfil de puesto requerido
/ Estudios realizados.
/ Cursos y/o Estudios de Especialización.
/ Experiencla Laboral.

5.1.2. ANEXO N" 01 : Deberá completar la infomac¡ón requerida en el Formato de Hoja de Vida, adjunto en las bases.

5.1.3. ANEXO No 02: Deberá completar ia información requerida en el Formato de Declaración Jurada de Datos
Personales adjunto en las bases.

5.1.4. ANEXO N" 03: Deberá completar Ia información requerida en el Formato de Declaración Jurada de no haber sido
denunciado, estar pro@sado o sentenc¡ado, por violenc¡a familar y/o sexual, adjunto en las bases.

5.1.5. La información cons¡gnada en los Anexos N" 01, 02 y 03 tienen carácter de Declarac¡ón Jurada, siendo el
POSTULANTE responsable de la información consignada en dichos documentos y sometiéndose al
procedimiento de llscalización posterior que lleve a cabo la entidad.

5.1.6. En tal sent¡do, la información proporcionada debe ser veraz y exacta, por lo cual se autoriza a la UGEL San
Pablo efectuar la comprobación de la verac¡dad de las Declaraciones Juradas.

5.1.7. El Postulante deberá en la parte superior derecha de cada hoja, foliar en números con lapicero (por ningún
motivo con lápiz, con enmendaduras o rect¡ficaciones), de forma consecut¡va ascendente, en caso de no cumpl¡r
con esta formal¡dad será considerado OBSERVADO.

5.1.8. En caso que el postulante no realice la conección o el levantamiento de la OBSERVACIÓN, se calificará como
'NO APTO' por parte de la comisión al no contar con la forma y orden correspond¡ente.

5.1.9. El foliado se iniciará desde la últ¡ma hoja y culminará en la pnmera hoja del expediente, la misma que resultará
ser el Anexo No 01.

o2

ot

\

5.1.10.Se recomienda al postulante ver¡ficar todos los documentos antes de ser presentados de manera física, no se
deberá utilizar la continuación de la numeración para cada folio, letras del abecedario o cifras como 1 0, lB, 1 Bis,
o los térm¡nos'bis' o 'tris'caso @ntrario el postulante deberá corregir tal enor antes de la recepción del
exped¡ente, de lo contrario se calificará como,OBSERVADO, por la comisión.

s.í.'ll.Los grados y/o titulos deberán fotocopiarse ambas caras (de manera obligatoria), para que sea deb¡damente
foliada, y seguir los mismos parámetros ya establecidos para la presentac¡óñ del e;p;dienÉ; asirismo, oeüán
adjuntar de ros mismos, er registro de su grado o títuro en SuNEDU y/o r/rNEbU ,"gú. ;;o,p;;i;, ,i.

oa

email: ugelsanoablo@hotmail.com

wú,.F

MODETO DE FOTIACIÓN

fr. Talara §o 114- San Pablo
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embargo, si esto no se cumpl¡era, será verificado en los portales web competentes, por lo que de no estar
registrado no será cons¡derado, por lo tanto adqu¡ere la condición NO APTO.

5.1.12.1a Comisión sólo considerará el primer expediente presentado, en caso exista otros expedientes del mismo
postulante,

5.1.13.Es responsabil¡dad del postulante presentar toda la documentac¡ón conforme a lo establecido en las Bases, asi
como dentro las fechas y horas programadas en el cronograma del mncurso.

5.1.14.10s Cursos y Programas de especializac¡ón requeridos y sustentados con documentos. (Nota: cada curso debe
tener no menor de 12 horas de capacilación y los programas de espec¡alización no menos de 90 horas), se
tendrá en cuenta solamente los realizádos en los últimos c¡nco años.

5.1.15.E| tiempo de experiencia laboralse contabiliza desde el egreso de la formación correspondiente, de no presentar
la constancia de egreso se contab¡liza desde el documento que presente el/la postulante (d¡ploma del grado de
bachiller o titulo profesional). según la 'RESOLUCION DE PRESIDENCIA EJECUÍIVA N" 000065-2020-
SERVIR-PE, que Aprueban, por delegac¡ón, la 'Guia para la virlualización de concursos públicos del Decreto
Legislativo N" 1057.

5.l.l6.Se verifcará que los postulantes no se encuentren inscritos en et RNSSC, caso contrario se procederá a la

exclusión de dicho postulante. Respecto a los antecedentes penales, judiciales, pol¡ciales, e imped¡mentos para

contratar con el Estado, se verificará la presentación de las declaraciones juradas. Si se ver¡fica que algún
postulante se encuentra inmerso en alguno de los supuestos señalados en el presente numeral, será excluido en
cualquier etapa del proceso, sin perjuicio de las acc¡ones penales que corespondan.

5.'l.17.Una vez ingresados los expedientes no se perm¡t¡rá por n¡ngún motivo adicionar algún otro documento,
ni a manera de aclaración a los miembros integrantes de la Comisión CAS.

5.2. DE LA CALIFICACIÓN:

Los factores de evaluación dentro del proceso de selecclón, tendrán un máx¡mo y un mÍn¡mo de puntaje, distribuyéndose de
la s¡guiente manera:

PUNTAJE MAXiltO
70 puntos

20 puntos

20 puntos
'15 puntos
'15 puntos

100 puntos

La etapa de evaruación curícurar (hoja de vtda) tiene un puntaje mínimo 50 puntos y máximo r0 puntos; quienes
cunplan con er puntaje nínimo pasarán a ra s¡guiente etapa, conespondiente a ra entreií§a personar.

lr. Talara Ne 114- San Pablo email: ugelsanoablo@hotmail.com
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EVALUACIONES PESO PUNTAJE MiNIMO
EVALUACIÓN OE LA HOJA DE VIDA 7OOI"

Formación Académ¡ca 20% 15 puntos

Experiencia Laboral 20% 10 puntos

Expeñencia Especlfica 15% 10 puntos
Curso o estudios de Especializac¡ón 15% i5 puntos
Puntajo Total do la Evaluación da la Hoja de 5() puntos
Vida

ENTREVISTA PERSONAL 30% 20 puntos
Conoc¡mientos para el puesto 15% 10 puntos
Habilidades o Competencas liyo 10 puntos
Punta¡e Tohl ds Eritrov¡sta
PUNTAJE TOTAL l}Oo/o 70 puntos

(') Elplntaje miniñD aprobatorio paracetiÍcer a la Entrevrsla personátes minimo de (50) punto§.

5.2.1. A conside¡ar en la Evaluación Cunicular.

30 purtos
15 puntos

15 punlos
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FACTORES OE EVALUACIÓN Puntaje Suó tota/
FORMACIÓN ACADÉMICA

a.1 Grado Académ¡co de ooctor (excluyente a: a.2,a.3ya.4) 20

a.2 Grado Académico de l\¡agister (excluyente a: a.3 y a.4) 19

a.3 Estudios Concluidos de maestr¡a (excluyente a: a.4) 17

a.4 Título profesional Universitario 15

EXPERIENCIA

¡¡ás de Cinco (05) años

De Cinco (05) años

2A

17

. De cuatro 04 an0s

De tres (03) años

5.1.Exper¡enc¡a Específica rcque da peft el pueslo en el seclor públ¡co.

14

10

De cuatro (04) años a más 15

0e tres (03) años

De dos (02) año

13

10

CURSOS Y/O PROGRAMAS DE ESPECIALIZACIÓN REALIZADOS EN LOSILTIfTIOS CIT¡CO
AÑOS (relac¡onados al cargo).

Programa, especialización y/o diplomados. de noventa (90) horas. (máximo
tres,03 ntos r cada uno de ellos

Cursos de doce (12) horas. (máx¡mo kes, 02 puntos por cada uno de ellos)

9

6

IOTAL

5.2. DE LOS RECL/MOS
Los reclamos se deberán realizar únicanente a lravés de nesa de pañes, presentar med¡ante una solic¡tud,
nenc¡onando de maneÍa clara y prec¡sa el asunto y fundamento del reclamo, d¡rig¡do al presidente del Comité del
Concurso CAS 04-2024 - PRIMERA CONVOCATORIA POR SUPLENCIA, y deberá estar deb¡damente llrmada y sólo
se mns¡derarán los realizados dentro del horario establecido en las bases.

M/qLa ¡nfomac¡ón consignada en la hoja de v¡da t¡ene carácter de declaruc¡ón juruda, por lo que el postulante será
responsable de la intomac¡ón que reg§tre en dicho documento y se somete a/ proceso de fiscal¡zac)on postedor que
lleve a cabo la ent¡dad.

6. EN U ENTREWSIA PERSO'!,AL.

Pan la entrev¡sta personal se tendrá en cuenta el conoc¡m¡ento y manejo de los temas, /os mrsmos gue se consrgnan
en el rubrc 'Con@¡n¡entos', del puesto oleñado. Asimisno, la entrev¡sta personal pemitirá evidenciat el n¡vel de
competenc¡as y hab¡l¡dades que maneja el postulante.

6.1, CRITERIOS DE EVALUA CIÓN DE U E,I'/IREYISIA PERSO,YAt

En esta etapa se evaluará los conocimientos requeridos, asi como hab¡lidades, competencias, ética y
compromiso del postulante en relación con la plaza a la que postula, estará a cargo de la comisión asignada para ól
presente concurso.

En esta etapa se as¡gna PUNTAJE y tjene carácter ELIMINATORIO.

La Entrev¡sta Personal se rcalizañ en la fecha y hora establecidas, debidamenle comunicadas en la página web del
Gob¡erno Regional de Cajamarca-Convocatorias y en el portalweb de la UGEL San pablo

lr. Talara §o 114- San Pablo email: uselsanpablo(ohotmail.com
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5,3. CRITERIOS OE EVALUACIÓN CURRICUUR:

; CONTAOOR(A) I

S.o.Experiencia General (Público o pt¡vado)

U
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Se mnsiderará el tiempo de tolerancia de cinco (05) minutos a partir del horar¡o estipulado en el Rol de Entrevistas, si
pasado el tiempo, el postulante no se presenta, se dejará constanc¡a en acta de su ¡nasistencia, salvo acuerdo distinto
del comité.

El punt4e aprobator¡o en la Entrevista Personal es de veinte (20,00) puntos como m¡n¡mo y treinta (30.00) puntos

máximo.

El postulante que no asista a la Entrevista Personal en la fecha y hora indicada, quedará automát¡camente
ELIMINADO, y obtendrá la condición de NO SE PRESENTO (NSP), salvo dispos¡c¡ón contraria de la comis¡ón,

En caso existan discrepancias respecto al puntaje a asignar a determinado postulante, entre los integrantes de la
comisión, el área usuaria o el especialista en el cargo convocado tiene el voto dirimente.

EI postulante debe presentarse a la Entrevista Personal en la fecha y hora indicada

El postulante debe portar su oNl o Camet de Extranjeria para su corecta identifcac¡ón al momento de inic¡ar la

Entrevista Personá1.

cRlrER/0s PUNTAJE SUB TOTAL

Respecto a normas para el cargo ofeñado 10

Relacionado a las labores del área 05

II. HABILIDAOES O COMPETENCIAS

04

03

Buenas hab¡lidades comun¡cat¡vas, saber prioizar y planit¡cat ser
oryanizado, d¡sponibil¡dad horaia,
ser d¡screto(a) y rcservado (a).

TOTAL

05

I. CONOCIMENTOS PARA EL PUESTO

Presencia, naturalidad en el vestir, za del

Segundad y sercnidad del postulante pa@ expresar sus ldeas y
capacidad para tomar declsiones,

7. RESULÍADO FINAL DE U EVALUACIÓN:

Será declarado ganador al postulante que ocupe el primer lugar en el cuadro de méritos, para cargo según el puntaje
acumulado.
Los resultados finales del proceso serán publicados en la pág¡na web del Gobierno Regional de Cajamarca-Convocatorias y
en el poÍtal web de la UGEL San Pablo.

> DEL GÁIVÁDOR;

El ganador del concurso deberá presentarse a la ofic¡na de Recursos Humanos, portando sus d@umentos
orig¡nales, para suscribir su contrato según fecha indicada en el cronograma de las bases del concurso.

Nota: La informaoón consignada en le hoia de vida tiene carácter de declaración
jurada. por lo que el postulanle será responsable de la información consignada
en d¡cho documento y se somete al proceso de liscalización posterior qud lbre
a cebo la entidad, por lo cual la misma deb€rá estar debidamente suscrita.

Jr. Talara NP 114 San Pablo email: ugelsanpablo@hotmail.com

No podra ingresar con teléfono celular al momento de ta Entrevista Personal.

03

Buenos modales, alta toleranc¡a al estrés y al trabajo bah presión.

demuestra senc¡llez y equ¡libr¡o emoc¡onal, tener autor¡dad y t¡rmeza

\
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8. DISPOSICIOII/ES COiIPLE¡IIEIVIARIÁS YFIflAtES:

PRItlIERA:
Los postulantes con discapac¡dad debidamente acred¡tados con el certif¡cado y e¡ registro del CONADIS, que cumplan con
los requisitos para el cargo y hayan obtenido el puntaje aprobatorio obtendrán una bon¡ficación del quince por ciento (15%)

del puntaje final obtenido.

SEGUIVDA:

Se otorgará una bon¡ficación del diez (10%) del puntaje, en la etapa de la entrevista a los postulantes licenciados de las
Fuezas Armadas, siempre y cuando acrediten con copia simple del documento ofrcial emitido por la autoridad competentes u

mndic¡ón de licenciado, lo cual está sujeto a verificación posterior.

TERCERA:
Si vencido el plazo el postulante ganador no se apersona a suscribir el contrato por causas objetivas imputables a é1, se
declarará seleccionada a la persona que ocupe el orden de mérito inmed¡atamente siguiente, y se procederá a la suscr¡pción
del respectivo contrato dentro del mismo plazo contado a pad¡r de la respectiva notificación. De no suscribirse el contrato por
las mismas consideraciones anteriores, se declarara desierto el cargo convocado

CUARTA
La Com¡sión de Selección, será competente para resolver cualquier s¡tuac¡ón que se presente en el desanollo del presente
proceso de selección, asi como tener la facultad de aplicar e interpretar estas Bases, en caso de presentarse dudas o vacios
en ellas, reso¡viendo los hechos que se presenten, salvaguardándose el debido proceso y reso¡viéndose estas situaciones
en mérito a los princip¡os de ¡gualdad y equidad.

QUINTA
Declaratoria de proceso desierto:

El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los supuestos siguientes:

> No se presenten postulantes al proceso de selección.
> Ninguna/o de los postulantes cumpla con el perfil del puesto.

> Ninguna/o de los/as postulantes asista a alguna de las etapas de evaluación.
> Ninguna/o de los/as postulantes alcance el puntaje m¡nimo correspondienle,
> Los/as postulantes ganadoras/es del proceso desistan de su condición.

SEXTA:
Cancelac¡ón del proceso de selección:
El proceso puede ser cancelado s¡n que sea responsab¡lidad de la entidad en los s¡gu¡entes casos/ La plaza vacanle haya sido suprim¡da.r' Se presenten restr¡cciones presupuestales.

/ Otras razones objetivas debidamente justificadas.

San Pablo, ña,z.o del2024

\

\

fr. Talara No 114- San pablo email: ugelsanpa blo(dhotmail.c¡m
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ANEXO tf 01

FORTIArO DE HOJA DE VIDA

DAIOS PERSOIVATES;

AI.il ERIC JULCA RIOS

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO: San pablo, 1A05/1988

ESIADO Clt4L: So/ferc

NACIONALIDAD: Peruano

DOCUNENTO DE IDEI\IIIDAD; 46555570

D¡IRECC!ÓN DOntCtLtARtA: Jr. Túw Anaru N" 428

URBAN\T.AC!ÓN : San Pedro

DrSfR fO: San PaD,o

PROWNCIA: San PaUo

DEPART AIíENTO : A¡amarca

CELULAR: 976555578

C O RR EO ELECT R O N I C O : alexe @o úlook. e s

COLEGIO PROFESIONAL: CCP Cajanarca.

REG'STRO 

'f" 
:

PERSOwA COrv O'SCAqAC1DAD: SiO NO (x)
Si le rcspueste as efrrmaüva, ¡nd¡cat el lf do inscripción en al registrc necionel de las perso,as con
discapacidad

LtcENCtADO DE LAS FUERZI,S ARiíADAS: Si ( ) flO (x'

r,. EsruDtos REALIUDOS:

\
\

La ¡nformación a proporcionar en el s¡gu¡ente cuadro deberá ser prec,rsa

documentos que sulenlen lo informado (fotocopia sinple).

(Agregue más t¡las sifuera necesaio)

t CURSOS Y/O ESTUDIOS DE ESPECIALIUCIÓN

. debiéndose adiuntar los

TÍTULO O

GRADO
CENrRO DE

ESTUDIOS
ESPECIALIDAD

FECHA DE
ÜPEDICIÓN
DEL fiTULO ff FOLTO

/f
NOTTBRE DEL CURSO

YlO ESTUDIO DE
ESPECIALIUCIÓN

CENTRO DE
ESIUDIOS

FECHA

FIN
CIUDAD|

PÁ'S ff FOL|o

lr. Talara Ne 114- San pablo email ugelsanpablo(Ahotmail.com
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Noñbrc de la
Entidad o
Empresa..- _

Act¡v¡dedes
Realizadas

Feche de lnicio
(Mas/Año)

Fecha de
Culminación
(Mes/Año)

fie,npo en el
Cargodesempeñando

(Agregue nás flas s¡fuera necesaio)

V. REFERENCIASTAEORATES

(Agregue más filas sifuera necesaio)

tv. E¿EEB!E!!9!M@_1:
En la presente secc¡ón el postulante deberá delallar en cada uno de /os cuadros s,guiertes. SÓLO LAS
FIJNCIONES/TAREAS CIJMPLIDAS EN CADA UNA DE tAS ÁREAS QUE SERIÍIV CALIFICADAS, DE ACUERDO
At SERyTCTO REQUERIDO. En el caso de habet ocupado vaios cargos en una ent¡dad, mencionar cuáles y
completar /os datos respectlyos.

Experienc¡a genenl ecumulede que se califica......... años......... meses

Cargo

N
(Agregue nÉs f¡las si fuera necesaio)

Declaro que la ¡ntormación proporcionada es yeraz y exacta, y, en caso necesario, autorizo su investigación. Me somalo
a las drsposiciones de veñficeción posteriot esteblecidas por Ley.

Nombre de le
Enúded o
Emprcse

Nonbrc del jele
inñedieto

enail del jefe

inmed¡ato
Cargo del ¡ah

lnñedieto
Nunero de

celulat

\
AP ELLI DO S Y ÍVO'}'BRES:

DNI:
FECHA:

Firma

lr. Talara Nq 114- San Pablo email: ugelsanoablo@hotmail.com
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ANEXO tf 02
DECLr',RACIÓN JURADA DE DATOS PERSO/VAIES

identifícado con DNI lf ........................y con domicilio
en ......., ned¡ante le presente, DEcuRo BAJo JURAMENTO lo
siguiente:

Ratifico la verac¡dad de b declarado, manífestando someterme a la autoidad vigente y a las responsab¡lidades c¡viles y/o

penales que se pudieran deivar en caso que algunos de /os dalos cors,gnados sean falsos, s,bdo pos¡Die de cualqu¡er

fucal¡zac¡ón posteior que la UGEL considere pel¡nente.

En fe de lo cual fimo la prcsente. Dado en la c¡udad de a los...........días delmes de n¡aao del2024

FIRMA

Huella Digital (ind¡ce derecho)

\

No estar ¡nscrito en el Reg¡stto de Deudores Motosos

No estar Reg,Strado en el Reg¡slro Nac¡onal de sÉ,nc¡ones contra serv/dores Ciylies-RNSSC

NO estar ¡nscito en el Reg¡stro de Deudores de Reparac¡ones Ciy¡les por Delifos Dolosos-
REDERECI,

No habet sido condenado por delitos señalados en la Ley N' 30901

Gozar de salud ópt¡ma para desenpeñar el cargo o puesto al que postulo

No tener impedimento pa@ contntar con el Estado no perc¡bi otro ¡ngreso salvo que provenga de
func¡ón docente en horurio distinto al de la convocatoria.

Jr. Talara Ne 114- San pablo email: ueelsanpablo@hotmail.com

No haber s¡do condenado o estar procesado por los delitos señalados en la Ley N" 29988

\
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GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
DIRECCION RLCIONAL DE EDUCACIÓN

UNIDAD EJECUTORA N " 3I3 EDUCACION UCEL SAN PABLO

"Año del B¡centenario, de la consol¡dación de nueslra lndependencia, y de la conmemoración de las heroicas
batallas de Junin y Ayacucho"

ANEXO N'03
Declaración Jurede de no heber sido danunc¡ado, estar prccesado o sentenciedo, pot violenc¡a fam¡li y/o sexual

identif¡cado con DNI

y con dom¡cil¡o

, ned¡ante la presente. DEcuRo

No haber s¡do denunciado pot delih conte la l¡bedad sexual e ¡ndemnidad sexual

No tener proceso por v¡olenc¡a fam¡l¡at

No tenet proceso por del¡to contra la l¡beñad sexual e indemnidad sexual

No haber sido sentenc¡ado por violenc¡a tam¡l¡ar

No t aóel sdo senlenc¡ado por delito contra la libeñad sexual e indennidad sexual

Ratifico la verucidad de lo declarado. man¡festando someterme a la autoidad vigente y a las responsab¡lidades c¡viles y/o

penales que se pud¡eran derivar en caso que algunos de /os datos consgrados sear falsos. srbndo poslble de cualquiet

fiscalizac¡ón posteior que la UGEL considere peñinente.

FIRMA

Huella Digital (indice derecho)

Jr. Talara Ns 114- San Pablo email: ugelsanoablo(Ohotmail.com
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BAJO JURAMENTO lo s¡gu¡ente:

No habet s¡do denunc¡ado por violencia fam¡l¡ar

Enfedelocualfirmolaprcsente.Dadoenlac¡udadde...................a/0s..........d¡asdelnesdenarzodel2024.



GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
DIRFCCION RTCIONAL DE EDLCACIÓN

UNIDAD EJECUTORA N " 3I3 EDUCACION UGEL SAN PABLO

oeclaración jurada de relación de parentesco por razones de consanguinidad, afinidad o por razón de matr¡monio o
uniones de hecho.

(Ley N" 26771)

Yo,...................................... ..............¡dent¡ficado con DM /V'...... ........ ... . y con dom¡cilio

en.......................... ..., en viiud del pinc¡pio de Presunc¡ón de vencidad prev¡sto en

los añículos lV numeral 1.7 y 5.51' det Terto Único Ordenado de la Ley N" 27444. Ley del Prccedirniento Adm¡nistrut¡vo Generul,

sujetándose a las acciones legales o penales que conespondan de acuerdo a la leg¡slac¡ón nacional v¡gente. DECURO BAJO
JURATTENTO que:

; [tJ Me une parentesco alguno de consanguittCad. af¡nidad o por razón de matimon¡o o unones de hecho,
con persona que a la fecha v¡ene prestardo serviclos en la Unidad de Gestión Educat¡va Local San
Pablo.

Sobre el rt¡cular consi no la si uiente ¡nformac¡ón:

En fe de lo cualfirmo la presente. Dado en la ciudad de a los. .........días delmes de mazo del 2024

FIRMA

Huella Digital (indice derecho)

OFICINA EN LA QUE PRESTA

SERVICIOS

GRADO DE PARENTESCO O

VINCULO CONYUGAL

fr. Talara No 114- San pablo email: ugelsanpabio@hotmail.com

"Año del Bicenlenario, de la consolidac¡ón de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las hero¡cas
batallas de Jun¡n y Ayacucho"

ANEXO N'04
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NOMBRES Y APELLIDOS
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DIRECCION RLCIO\AL DE EDUCACIÓN
UNIDAD EJECUTORA N " 3I3 EDUCACION UGEL SAN PABLO

'Año del Bicentenario, de la consol¡dación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de las heroicas
batallas de Junin y Ayacucho'

ANEXO N" 05

ETIOUETA PARA LACRAR SOBRE

PROCESO CAS N' O4-2O24.GR.CAI/DRE.CAJ/UGEL-SP

UNIDAD DE GESTIóN EDUCATIVA LOCAT sAN PABTO

DNI:

Sexo:

Direcc¡ón:

Departamento/Provinc¡a/D¡str¡to:

Coleg¡atura:

Correo:

Celular:

PERFIL OE PUESTO: Folios:

DATOS PERSONATES

Apellidos y Nombres:

Ir. Talara Nq 114- San Pablo email : ugelsanpablo(dhotmail.conr


